
 

  
LEY 6496  
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN  

 
 

 
Creación de un servicio de guardia permanente de 
odontología. 
Sanción: 15/09/1994; Boletín Oficial 18/10/1994 

 
La Cámara de Diputados de la provincia de San Juan sanciona con fuerza de LEY:  

 
Artículo 1º.-Facúltase al Poder Ejecutivo para que por intermedio de la Secretaría de Salud 
Pública, proceda a la creación de un Servicio de Guardia Permanente de Odontología en la 
Provincia de San Juan.- 
Art. 2º.-El mismo dependerá y funcionará en el Instituto Odontológico de San Juan.- 
Art. 3º.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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